
VERSIÓN PÚBLICA. ARTÍCULO 30 LAIP 

 

 

ACTA NUMERO VEINTITRES.- SESION ORDINARIA.- Celebrada por el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de 

Santa Ana, a las catorce horas del día dieciséis de Junio del año dos mil veinte. Convocada y presidida por la licenciada 

Vilma Josefa Turcios de Barrera, en su calidad de alcaldesa municipal, en presencia del Síndico Municipal, licenciado Julio 

Cesar Barrera Castillo, y los miembros del Concejo Municipal del primero al décimo en su orden Señores/as: Licenciado 

Carlos Adalberto Portillo Alvarenga, Licenciada Iris Esmeralda Lemus Sánchez, señor Pedro Alfonso Godoy Aquino, señor 

Juan Antonio Flores, señorita Carol Stephanie Guevara Ramírez, Ingeniero Mario Rafael Ramos Díaz, licenciado Rene 

Alberto Padilla, profesora Delsy Aracely Duran Lorenzana, licenciado Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez y Licenciado 

Rafael Antonio Mendoza Rodríguez; presentes los regidores suplentes de ésta municipalidad: señorita Johana Margarita 

Melgar Cáceres, señor Luis Cruz Castillo, Doctor David Misael Aragón Sifontes y Licenciado Douglas Martín Ramos. 

Presente además la Licenciada María Elena Guadalupe Carranza de León, Secretaria Municipal. Sesión en la cual se 

estableció la agenda siguiente: 

 

 Autorización de AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE con base en el artículo 77, 

inciso segundo del Código Municipal, por ingreso de fondos conferidos por el Gobierno de El Salvador. 

 Autorización de cuenta bancaria denominada: “FONDOS DECRETO LEGISLATIVO 650/GOES/EMERGENCIA 2020”. 

 Priorización y ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, AÑO 2020”. 

 Refrenda de jefaturas. 

 Adjudicación y contratación de SEGURO COLECTIVO DE VIDA a favor de empleados municipales. (Empresa 

aseguradora MAPFRE). 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTIUNO 

CONSIDERANDO:  

Los ingresos extraordinarios asignados a esta municipalidad por el monto de NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA ($977,770.99) que fueron autorizados mediante el decreto legislativo número 650, de fecha treinta y uno de 

Mayo del corriente año, publicado en el Diario Oficial número 111, tomo 427, del día primero de Junio del año dos mil 

veinte, emanados del PRESTAMO EXTERNO aprobado al Gobierno de El Salvador a través del decreto legislativo número 

608, de fecha 26 de Marzo del corriente año, publicado en el Diario Oficial número 63, tomo 426 de la misma fecha, que 

pertenecen al Fondo de Prevención y Mitigación de Desastres (FOPROMID), que se han concedido a las municipalidades 

exclusivamente para atender las necesidades de la población más vulnerable a raíz de la pandemia COVID-19 y Tormenta 

Tropical Amanda,  consta que los mismos, han ingresado al fondo Fodes 75% de ésta municipalidad, desde el día cuatro 

de Junio del presente año; por tanto, es preciso se efectúe AMPLIACION del PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE, por 

reflejar un excedente que no existía y que no estaba ajustado dentro de éste al momento de su creación, situación que 

genera un superávit sobre los fondos presupuestados para el presente año fiscal, en razón de ello, el Concejo Municipal 

de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, con base a las facultades conferidas en el artículo 77, inciso segundo del 

Código Municipal, ACUERDA:   

I) AUTORIZAR al licenciado Luis Enrique Escarate Gómez, Jefe de la Unidad de Presupuesto, para que formalice con 

base en el artículo 77, inciso segundo del Código Municipal, AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE por el ingreso de los fondos conferidos por el Gobierno de El Salvador que equivalen al monto de 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($977,770.99),  

II) El presupuestario en función, deberá regirse por los lineamientos establecidos en la Circular DGCG-01/2020 emitida 

por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, del Ministerio de Hacienda de El Salvador, que se 

encuentra vigente desde el día 05 de los corrientes. 

III) Efectúese el procedimiento de ley respectivo. 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTIDOS 

CONSIDERANDO: 

El decreto legislativo número 650, de fecha treinta y uno de Mayo del corriente año, publicado en el Diario Oficial número 

111, tomo 427, del día primero de Junio del año dos mil veinte, por medio del cual se regula la Asignación de fondos a las 

municipalidades, emanados de la modificación que se le hiciere al Presupuesto General de la Nación por haber ingresado 

fondos provenientes de PRESTAMO EXTERNO que fue aprobado al órgano ejecutivo mediante el decreto legislativo 

número 608, de fecha 26 de Marzo del corriente año, publicado en el Diario Oficial número 63, tomo 426 de la misma 

fecha y a través del que se autorizó al Órgano Ejecutivo mediante el ramo de Hacienda para que gestionare la obtención 

de recursos  a través de la emisión de Títulos Valores de crédito, los mismos, han sido destinados para financiar el Fondo 



de Emergencia y de Recuperación y Reconstrucción económica del país, por los efectos provocados por la pandemia 

COVID-19 y la Tormenta Tropical Amanda, transfiriendo de forma directa e inmediata un porcentaje de los fondos a los 

gobiernos municipales, debiendo ser administrados bajo los criterios establecidos en la Ley FODES, con el propósito de 

apalear la crisis generada, con la creación e inversión social de proyectos enmarcados en la emergencia. En razón de lo 

anteriormente expuesto, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, con base en las facultades 

legales conferidas en el Código Municipal y los decretos legislativos relacionado anteriormente, ACUERDA:   

 

I) AUTORIZAR al Tesorero Municipal, ingeniero Rene Ramírez Macal, a efectuar las gestiones pertinentes para la 

APERTURA DE CUENTA CORRIENTE en el Banco de América Central, sucursal Santa Ana, con la cantidad de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($200.00), cuenta que será 

denominada: “FONDOS DECRETO LEGISLATIVO 650/GOES/EMERGENCIA 2020” y estará destinada para ejecutar la 

transferencia de los fondos asignados por el Gobierno de El Salvador a los gobiernos municipales, equivalentes al 

monto de NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($977,770.99) que fueron depositados el día 

cuatro de los corrientes a la cuenta bancaria número: 00170-128048 denominada INVERSION 75% del Banco 

Hipotecario de El Salvador. 

II) AUTORICESE al Tesorero Municipal, a efectuar la TRANSFERENCIA ÍNTEGRA DE LOS FONDOS relacionados en el 

numeral I) del presente acuerdo municipal, de la cuenta bancaria número: 00170-128048, denominada INVERSION 

75% del Banco Hipotecario de El Salvador, hacía la cuenta que se APERTURE PARA EL PRESENTE PROPÓSITO. 

III) En la Cuenta bancaria que se autorizada, tendrán firma de refrendarios la licenciada VILMA JOSEFA 

TURCIOS DE BARRERA,  Alcaldesa Municipal, el señor PEDRO ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de 

Tercer Regidor Propietario, y, la señorita JOHANA MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de 

primera regidora suplente;  quienes podrán firmar indistintamente, siendo indispensable l a firma del 

Tesorero Municipal y los sellos de la tesorería y alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques 

que se emitan. 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTITRES 

CONSIDERANDO: 

I. Que es necesario priorizar y ejecutar el proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 

DEL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, AÑO 2020” por existir disponibilidad financiera para su ejecución con base en 

el presupuesto municipal vigente. 

II. Que existen luminarias dañadas que deben ser reparadas por la seguridad de la ciudadanía, volviéndose así 

mismo obligatorio procurar el mantenimiento a las existentes, garantizando la iluminación del municipio y de 

aquellas zonas de alto riesgo. 

III. Que es necesario cumplir con los requerimientos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 

 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR Y EJECUTAR el proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, AÑO 2020”. 

- MANDATAR al ingeniero René Ramírez Macal, en su calidad de Tesorero Municipal, a realizar los 

trámites necesarios para la apertura de una cuenta corriente en el BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR SUCURSAL CHALCHUAPA, con la cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($20.00)  que serán transferidos de la cuenta FODES INVERSION 75%, a la cuenta que se 

aperture para el proyecto, la cual se denominará:  “MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, AÑO 2020”. El presente proyecto tiene un presupuesto asignado de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($20,000.00) y por ser un proyecto que se desarrollará a lo 

largo del presente año, se AUTORIZA al Tesorero Municipal a realizar las debidas TRANSFERENCIAS en base a los 

compromisos adquiridos por el proyecto. 

- Nombrar como REFRENDARIOS DE CHEQUES en la cuenta que se aperture para el presente proyecto, a 

los siguientes miembros del Concejo Municipal: licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA, 

Alcaldesa Municipal, el señor PEDRO ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor 

Propietario, y, la señorita JOHANA MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora 

suplente; quienes podrán firmar indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, 

y los sellos de la tesorería y alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan. 

- NOMBRESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad 

de Proyectos, como Administrador de contrato u órdenes de compra dentro del presente proyecto.  



- El presente proyecto será financiado con FONDO FODES 75% que serán TRANSFERIDOS de la cuenta número: 

00170-128048 A LA CUENTA QUE SE APERTURE PARA EL PRESENTE PROYECTO. 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 PUNTOS VARIOS: 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento de la licenciada ANA GLORIA DÍAZ SANTOS, quien se desempeña como JEFA DE PROMOCIÓN 

SOCIAL finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el rendimiento de la empleada ha sido 

satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrada, es preciso conceder PRORROGA DE CONTRATO; en virtud 

de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  

I) REFRENDAR el nombramiento de la licenciada ANA GLORIA DÍAZ SANTOS, mayor de edad, del domicilio de 

XXXXXXXXXXXXX, Licenciada en Ciencias Jurídicas, portadora de su Documento Único de Identidad número: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX, y, Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que realice 

funciones de JEFA DE PROMOCIÓN SOCIAL, por el periodo de TRES MESES, del período que comprende del día UNO 

DE JULIO al día TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la estructura 

presupuestaria Área Gestión 1-0102 Administración y Finanzas, devengando el salario mensual de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($XXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTICINCO 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento del licenciado CRISTIAN ARTURO CORLETO RETANA, quien se desempeña como DELEGADO 

CONTRAVENCIONAL, finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el rendimiento del 

empleado ha sido satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrado, es preciso conceder PRORROGA DE 

CONTRATO; en virtud de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus 

facultades legales conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  

I) REFRENDAR el nombramiento del licenciado CRISTIAN ARTURO CORLETO RETANA, mayor de edad, Abogado, del  

domicilio de XXXXXXXXXXXXX, portador de su Documento Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y,  

Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que realice funciones de DELEGADO 

CONTRAVENCIONAL, por el periodo de TRES MESES, del período que comprende del día UNO DE JULIO al día 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la estructura presupuestaria 

Área Gestión 1-0102 Administración y Finanzas, devengando el salario mensual de XXXXXXXXXXXXXXXX DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($XXXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTISEIS 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento del licenciado ENOC HUMBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ, quien se desempeña como JEFE DE 

COMUNICACIONES, finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el rendimiento del 

empleado ha sido satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrado, es preciso conceder PRORROGA DE 

CONTRATO; en virtud de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus 

facultades legales conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  

I) REFRENDAR el nombramiento del licenciado ENOC HUMBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, del domicilio 

de XXXXXXXX, Estudiante, portador de su Documento Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXX, y, Número de 

Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que realice funciones de JEFE DE COMUNICACIONES, por el 

periodo de TRES MESES, del período que comprende del día UNO DE JULIO al día TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la estructura presupuestaria Área Gestión 1-0102 



Administración y Finanzas, devengando el salario mensual de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($XXXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTISIETE 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento del señor ERICK ALEXIS RIVAS YANES, quien se desempeña como ENCARGADO DE TRANSPORTE, 

finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el rendimiento del empleado ha sido 

satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrado, es preciso conceder PRORROGA DE CONTRATO; en virtud 

de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  

I) REFRENDAR el nombramiento del señor ERICK ALEXIS RIVAS YANES, mayor de edad, del domicilio de XXXXXXXXXX, 

Estudiante, portador de su Documento Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXX, y, Número de Identificación 

Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que realice funciones de ENCARGADO DE TRANSPORTE, por el periodo 

de TRES MESES, del período que comprende del día UNO DE JULIO al día TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la estructura presupuestaria Área Gestión 1-010201 Servicios 

Municipales, devengando el salario mensual de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($XXXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTIOCHO 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento del Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, quien se desempeña como JEFE DE LA 

UNIDAD DE PROYECTOS, finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el rendimiento del 

empleado ha sido satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrado, es preciso conceder PRORROGA DE 

CONTRATO; en virtud de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus 

facultades legales conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  

 

I) REFRENDAR el nombramiento del Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, mayor de edad, del 

domicilio de XXXXXXXX, Ingeniero Civil, portador de su Documento Único de Identidad número: 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, y, Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que realice 

funciones de JEFE DE LA UNIDAD DE PROYECTOS, por el periodo de TRES MESES, del período que comprende del 

día UNO DE JULIO al día TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la 

estructura presupuestaria Área Gestión 1-0102 Administración y Finanzas, devengando el salario mensual de 

XXXXXXXXXXXXXXX DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($XXXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTINUEVE 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento del Licenciado JOSE ANTONIO PAREDES, quien se desempeña como JEFE DE LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES, finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el 

rendimiento del empleado ha sido satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrado, es preciso conceder 

PRORROGA DE CONTRATO; en virtud de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno 

uso de sus facultades legales conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  



I) REFRENDAR el nombramiento del Licenciado JOSE ANTONIO PAREDES, mayor de edad, del domicilio de 

XXXXXXXXXXXXX, departamento de XXXXXXXXXX, Licenciado en Contaduría Pública, portador de su Documento 

Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXXX, y, Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

para que realice funciones de JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES, por el periodo de TRES 

MESES, del período que comprende del día UNO DE JULIO al día TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la estructura presupuestaria Área Gestión 1-0102 Administración y 

Finanzas, devengando el salario mensual de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($XXXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO TREINTA 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento del licenciado JULIO SALVADOR LIMA RAMIREZ, quien se desempeña como ENCARGADO DE 

BOMBAS, finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el rendimiento del empleado ha 

sido satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrado, es preciso conceder PRORROGA DE CONTRATO; en 

virtud de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  

I) REFRENDAR el nombramiento del señor JULIO SALVADOR LIMA RAMIREZ, mayor de edad, Estudiante, del domicilio 

de XXXXXXXXXXXXXX, portador de su Documento Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXXXX, y,  Número de 

Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que realice funciones de ENCARGADO DE BOMBAS, 

por el periodo de TRES MESES, del período que comprende del día UNO DE JULIO al día TREINTA DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la estructura presupuestaria Área Gestión 1-0102 

Administración y Finanzas, devengando el salario mensual de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($XXXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO TREINTA Y UNO 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento de la licenciada KAREN IVONNE MÉNDEZ DE WRIGHT, quien se desempeña como JEFA DE 

CUENTAS CORRIENTES, finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el rendimiento de la 

empleada ha sido satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrada, es preciso conceder PRORROGA DE 

CONTRATO; en virtud de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus 

facultades legales conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  

I) REFRENDAR el nombramiento la licenciada KAREN IVONNE MÉNDEZ DE WRIGHT, mayor de edad, del domicilio de 

XXXXXXXXXXXX, Licenciada en Mercadeo, portadora de su Documento Único de Identidad número: 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, y, Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que realice 

funciones de JEFA DE CUENTAS CORRIENTES, por el periodo de TRES MESES, del período que comprende del día 

UNO DE JULIO al día TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la 

estructura presupuestaria Área Gestión 1-0102 Administración y Finanzas, devengando el salario mensual de 

OCHOCIENTOS DIECISIETE DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($XXXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento del Ingeniero MARVIN RICARDO LIMA LIMA, quien se desempeña como JEFE DE INFORMATICA, 

finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el rendimiento del empleado ha sido 



satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrado, es preciso conceder PRORROGA DE CONTRATO; en virtud 

de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  

I) REFRENDAR el nombramiento del Ingeniero MARVIN RICARDO LIMA LIMA, mayor de edad, Ingeniero en Sistemas, 

del domicilio de XXXXXXXXX, portador de su Documento Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y,  

Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que realice funciones de JEFE DE 

INFORMATICA, por el periodo de TRES MESES, del período que comprende del día UNO DE JULIO al día TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la estructura presupuestaria Área 

Gestión 1-0102 Administración y Finanzas, devengando el salario mensual de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($XXXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO TREINTA Y TRES 

CONSIDERANDO:  

Que el nombramiento de la señora YOLANDA ISABEL GUERRERO DE SERRANO, quien se desempeña como JEFA DE 

BIBLIOTECA, finalizará el día treinta de Junio del corriente año y teniendo en cuenta que el rendimiento de la empleada 

ha sido satisfactorio durante el periodo para el cual ha sido nombrada por lo que es preciso conceder PRORROGA DE 

CONTRATO; en virtud de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus 

facultades legales conferidas en el artículo 30 numeral dos del Código Municipal, ACUERDA:  

I) REFRENDAR el nombramiento de la señora YOLANDA ISABEL GUERRERO DE SERRANO, mayor de edad, Empleada, 

del domicilio de XXXXXXXXXXXXXXXX, portadora de su Documento Único de Identidad número: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y, Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que 

realice funciones de JEFA DE BIBLIOTECA, por el periodo de TRES MESES, del período que comprende del día UNO 

DE JULIO al día TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, bajo el régimen de CONTRATO en la estructura 

presupuestaria Área Gestión 1-0102 Administración y Finanzas, devengando el salario mensual de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($XXXXX). 

II) Se AUTORIZA a la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera a la firma del contrato 

correspondiente. 

III) Queda autorizado el ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, Tesorero Municipal, para efectuar los pagos 

correspondientes durante el período antes relacionado.   

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO TREINTA Y CUATRO 

CONSIDERANDO: 

Las disposiciones reguladas en el artículo 63 del Reglamento Interno de Trabajo, el cual instituye que cuando 

la capacidad económica lo permita, la municipalidad podrá suscribir con compañías Salvadoreñas Contrato 

Colectivo de Vida a favor de los empleados municipales, funcionarios y los miembros del Concejo, dentro de 

las limitaciones de la asignación correspondiente, y, existiendo el compromiso de dar continuidad al proceso 

de Contratación del mismo por ser una prestación laboral en beneficio del personal  que trabaja para la 

institución, se presentan  a continuación los siguientes ofertantes de empresas aseguradoras: a) MAPFRE y 

b) ASESUISA, quienes han postulado servicios de Seguros Colectivos de Vida y las siguientes opciones de 

pólizas: a) MAPFRE: OPCION 1: suma asegurada $5,000.00 personas hasta 65 años , $2,500.00 personas 

mayores de 65 años , Monto total a pagar $6,847.50 (cuotas pagaderas en pagos parciales hasta por un 

máximo de seis meses sin recargo); OPCION 2: suma asegurada $10,000.00 personas hasta 65 años, 

$5,000.00 personas mayores de 65 años , Monto total a pagar $12,948.00 (cuotas pagaderas en pagos 

parciales hasta por un máximo de seis meses sin recargo); b) ASESUISA: OPCION 1: suma asegurada 

$5,000.00 personas hasta 70 años, Monto total a pagar $12,900.00 (cuotas pagaderas en pagos parciales 

hasta por un máximo de tres meses sin recargo); OPCION 2:  suma asegurada $10,000.00 personas hasta 70 

años, Monto total a pagar $25,800.00 (cuotas pagaderas en pagos parciales hasta por un máximo de tres 

meses sin recargo); por tanto, con el propósito de garantizar las prestaciones laborales de los empleados de 

ésta comuna, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, con base a las facultades 

legales conferidas en el Código Municipal, Código de Trabajo y Reglamento Interno de Trabajo, ACUERDA: 

I) ADJUDICAR la contratación del SEGURO COLECTIVO DE VIDA, a la empresa aseguradora MAPFRE, con la 

opción de póliza siguiente: suma asegurada $5,000.00 personas hasta 65 años y $2,500.00 personas 



mayores de 65 años , por un monto total a pagar de: SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA  

($6,847.50), el cual será cancelado a través de SEIS CUOTAS MENSUALES  equivalentes a MIL CIENTO 

CUARENTA Y UN DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA (1,141.25), cuotas que serán canceladas de manera sucesiva a partir del mes de JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE. 

II) La fuente de financiamiento para el pago de las seis cuotas relacionadas en el numeral que antecede, 

serán pagables con fondos provenientes del  FONDO COMUN. 

III) AUTORÍCESE al Tesorero Municipal, Ingeniero Rene Ramírez Macal, a efectuar los desembolsos 

correspondientes para cancelar las SEIS CUOTAS MENSUALES por un valor de MIL CIENTO CUARENTA Y 

UN DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

(1,141.25) cada una, a partir del mes de Junio del corriente año.  

 

El presente acuerdo fue aprobado por  NUEVE VOTOS A FAVOR correspondientes a los siguientes miembros 

del Concejo Municipal: licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera, Alcaldesa Municipal, Licenciado Julio 

Cesar Barrera Castillo, Síndico Municipal, licenciado Carlos Adalberto Portillo Alvarenga, primer regidor 

propietario, señor Pedro Alfonso Godoy Aquino, tercer regidor propietario, señor Juan Antonio Flores, cuarto regidor 

propietario, Señorita Carol Stephanie Guevara Ramírez, quinta regidora propietaria, Ingeniero Mario Rafael Ramos 

Díaz, sexto regidor propietario, Licenciado Rene Alberto Padilla, Séptimo regidor propietario,  y, Licenciado 

Rafael Antonio Mendoza Rodríguez, Decimo Regidor Propietario. TRES miembros del Concejo Municipal SE 

ABSTUVIERON a la votación siendo los siguientes Regidores: Licenciada Iris Esmeralda Lemus Sánchez, 

segunda regidora propietaria, Profesora Delsy Aracely Durán Lorenzana, octava regidora propietaria, Licenciado 

Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez, noveno regidor propietario CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.-  

 

 

OBSERVACIONES: 

 

Que según sugerencia cometida por el licenciado Julio Cesar Barrera Castillo, Síndico Municipal, en relación 

a la celebración del día del padre, se propone que siendo el cementerio municipal, una dependencia de la 

municipalidad, y con base a lo regulado en el artículo 203 de la Constitución de la República, es preferente 

autorizar el cierre del mismo, para evitar aglomeraciones de personas, evitando así, focos de contagios 

entre los ciudadanos; por lo tanto, los miembros de éste Concejo una vez analizada la  noción, consideran 

favorable apoyar la propuesta realizada, con la finalidad de evitar en este municipio la rápida propagación 

del COVID-19, por lo que se autoriza al Gerente General: arquitecto Tomas Marcell Villalta Estrada, a emitir 

orden por escrito, indicando a la administradora del Cementerio Municipal: licenciada Patricia Pleitez, que 

proceda al cierre de las puertas del mismo y no permita la entrada a los usuarios  en la festividad a 

celebrarse. 

 

ACLARESE: Que en relación con los acuerdos municipales número CIENTO VEINTIUNO y CIENTO VEINTIDOS,  

contenidos en la presente acta municipal, solo se consignó en el cuerpo del mismo, que los fondos asignados 

por el Gobierno Central a favor de las municipalidades son  para atender necesidades de la población más 

vulnerable a raíz de la pandemia COVID-19 y Tormenta Tropical Amanda, siendo que por error involuntario se omitió “La 

tormenta Tropical Cristóbal” que también afecto a nuestro país, por lo que es necesario plasmar aclaración, en razón que 

los fondos otorgados serán utilizados para cualquier estrago causado por la pandemia COVID-19, la Tormenta Tropical 

Amanda y la Tormenta Tropical Cristóbal.  

 

No habiendo más que hacer constar se termina la presente que firmamos. 

 

 

 

 

Licda. Vilma Josefa Turcios de Barrera.                                    Licdo. Julio Cesar Barrera Castillo 

Alcaldesa Municipal                                                                    Síndico Municipal 

 

 

 

 

 

 

Licdo. Carlos Adalberto Portillo Alvarenga                              Licda. Iris Esmeralda Lemus Sánchez 

  Primer Regidor Propietario                                                      Segunda Regidora Propietaria 

 



 

 

                          Sr. Pedro Alfonso Godoy Aquino                                                         Sr. Juan Antonio Flores 

Tercer Regidor Propietario                                                         Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

Srita. Carol Stephanie Guevara Ramírez                                             Ing. Mario Rafael Ramos Díaz 

  Quinta Regidora Propietaria                                                             Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

 

      Licdo.  Rene Alberto Padilla                                                     Sra. Delsy Aracely Duran Lorenza 

Séptimo Regidor Propietario                                                       Octava Regidora Propietaria 

 

 

 

 

      Licdo. Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez                                 Licdo. Rafael Antonio Mendoza Rodríguez 

Noveno Regidor Propietario                                                     Decimo Regidor Propietario 

 

 

 

 

                   Srita. Johana Margarita Melgar Cáceres                                                          Sr. Luis Cruz Castillo 

   Primera Regidora suplente                                                            Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

 

             Licdo. Douglas Martín Ramos                                                                Dr. David Misael Aragón Sifontes 

         Tercer Regidor Suplente                                                                          Cuarto Regidor Suplente                                                                                                                                                                                                                                                

 

 

 

 

Licda. María Elena Guadalupe Carranza de León 

Secretaria Municipal 


